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I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA 

 

1. El 15 de enero de 1999 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 

adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una 

demanda contra la República de Chile (en adelante “el Estado” o “Chile”) que se 

originó en una denuncia (No. 11.803) recibida en la Secretaría de la Comisión el 3 de 

septiembre de 1997.  En su demanda, la Comisión invocó los artículos 50 y 51 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la 

Convención Americana”) y los artículos 32 y siguientes del Reglamento.  La Comisión 

sometió este caso con el fin de que la Corte decidiera si hubo violación, por parte de 

Chile, de los artículos 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión) y 12 (Libertad de 

Conciencia y de Religión) de la Convención.  Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte 

que, como consecuencia de las supuestas violaciones a los artículos antes 

mencionados, declare que Chile incumplió los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los 

Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la misma.  

 

2. Según la demanda, dichas violaciones se habrían producido en perjuicio de la 

sociedad chilena y, en particular, de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro 

Colombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y 

Hernán Aguirre Fuentes, como resultado de “la censura judicial impuesta a la 

exhibición cinematográfica de la película „La Última Tentación de Cristo‟ confirmada por 

la Excelentísima Corte Suprema de Chile […] con fecha 17 de junio de 1997.”  

 

3. Además, la Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado que: 

 
1.  Autor[ice] la normal exhibición cinematográfica y publicidad de la 
película “La Última Tentación de Cristo”. 
 
2.  Adec[úe] sus normas constitucionales y legales a los estándares 
sobre libertad de expresión consagrados en la Convención Americana, [con 
el] fin de eliminar la censura previa a las producciones cinematográficas y 
su publicidad. 
 
3.  Asegur[e] que los órganos del poder público[,] sus autoridades y 
funcionarios en el ejercicio de sus diferentes potestades, ejerzan 
[efectivamente] los derechos y libertades de expresión, conciencia y religión 
reconocidos en la Convención Americana, y […] se abstengan de imponer 
censura previa a las producciones cinematográficas. 
 
4.  Repar[e] a las víctimas en este caso por el daño sufrido. 
 
5.  Efect[úe] el pago de costas y reembols[e] los gastos incurridos por 
las víctimas para litigar este caso tanto en [el] ámbito interno como ante la 
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Comisión y la Honorable Corte, además de los honorarios razonables de 
sus representantes. 

 

 

II 

COMPETENCIA 

 

4. Chile es Estado Parte en la Convención Americana desde el 21 de agosto de 

1990 y reconoció la competencia contenciosa de la Corte ese mismo día.  Por lo 

tanto, la Corte es competente para conocer del presente caso. 

 

 

III 

PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 

 

[…] 

 

IV 

PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

 

[…] 

 

V 

LA PRUEBA 

 

[…] 

 

VI 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

 

[…] 

 

VII 

HECHOS PROBADOS 

 

60. Del examen de los documentos, de la declaración de los testigos y peritos, y 

de las manifestaciones del Estado y de la Comisión, en el curso del presente proceso, 

esta Corte considera probados los siguientes hechos: 

 

a. El artículo 19 número 12 de la Constitución Política de Chile de 1980 

establece un “sistema de censura para la exhibición y publicidad de la 

producción cinematográfica.” 

 

b. El Decreto Ley número 679 de 1 de octubre de 1974 faculta al Consejo 

de Calificación Cinematográfica para orientar la exhibición cinematográfica en 

Chile y efectuar la calificación de las películas.  El Reglamento de dicha ley 

está contenido en el Decreto Supremo de Educación número 376 de 30 de abril 

de 1975.  Dicho Consejo de Calificación Cinematográfica es parte del Ministerio 

de Educación. 

 

c. El 29 de noviembre de 1988 el Consejo de Calificación Cinematográfica 

rechazó la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo”, ante una 

petición que le hiciera la “United International Pictures Ltda”.  Dicha empresa 
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apeló la resolución del Consejo, pero la resolución fue confirmada por un 

tribunal de apelación mediante sentencia de 14 de marzo de 1989. 

 

d. El 11 de noviembre de 1996 el Consejo de Calificación Cinematográfica 

revisó la prohibición de exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo”,  

ante una nueva petición de la “United International Pictures Ltda” y, en sesión 

número 244, autorizó su exhibición, por mayoría de votos, para espectadores 

mayores de 18 años. 

 

e. Ante un recurso de protección interpuesto por los señores Sergio García 

Valdés, Vicente Torres Irarrázabal, Francisco Javier Donoso Barriga, Matías 

Pérez Cruz, Jorge Reyes Zapata, Cristian Heerwagen Guzmán y Joel González 

Castillo, por y a nombre de Jesucristo, la Iglesia Católica y por sí mismos, el 20 

de enero de 1997 la Corte de Apelaciones de Santiago acogió el recurso de 

protección y dejó sin efecto la resolución administrativa del Consejo de 

Calificación Cinematográfica adoptada en sesión número 244 el 11 de 

noviembre de 1996. 

 

f. Ante una apelación interpuesta por los señores Claudio Márquez Vidal, 

Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes a la 

sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 20 de enero de 1997, el 

17 de junio del mismo año la Corte Suprema de Justicia de Chile confirmó la 

sentencia apelada. 

 

g. El 14 de abril de 1997 el entonces Presidente de la República, 

Excelentísimo señor Eduardo Frei Ruiz-Tagle, dirigió un mensaje a la Cámara de 

Diputados por el cual presentaba un proyecto de reforma constitucional al 

artículo 19 número 12 de dicha norma, que pretendía eliminar la censura 

cinematográfica y sustituirla por un sistema de calificación que consagrara el 

derecho a la libre creación artística. 

 

h. El 17 de noviembre de 1999 la Cámara de Diputados aprobó, por 86 

votos a favor, sin votos en contra y con seis abstenciones, el proyecto de 

reforma constitucional tendiente a eliminar la censura previa en la exhibición y 

publicidad de la producción cinematográfica. 

 

i. Hasta el 5 de febrero de 2001, fecha del dictado de esta Sentencia, el 

proyecto de reforma constitucional no había completado los trámites para su 

aprobación. 

 

j. Producto de los hechos del presente caso, las víctimas y sus 

representantes presentaron elementos para acreditar gastos en la tramitación 

de los diferentes procesos internos e internacionales, y la Corte se reservó la 

atribución de valorarlos. 

 

VIII 

ARTÍCULO 13 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y DE EXPRESIÓN 

 

[…] 

 

Consideraciones de la Corte 

 

63. El artículo 13 de la Convención Americana dispone que: 
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1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 
o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 
 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la 
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de 
personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 
nacional. 

 

64. En cuanto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión, quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el 

derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  Es por ello 

que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social, a 

saber: 

 
ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o 
impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un 
derecho de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho 
colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno.1 

 

65. Sobre la primera dimensión del derecho consagrado en el artículo mencionado, 

la individual, la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del 

derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el 

derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo 

llegar al mayor número de destinatarios.  En este sentido, la expresión y la difusión del 

pensamiento y de la información son indivisibles, de modo que una restricción de las 

posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite 

al derecho de expresarse libremente. 

 

66. Con respecto a la segunda dimensión del derecho consagrado en el artículo 13 

de la Convención, la social, es menester señalar que la libertad de expresión es un 

medio para el intercambio de ideas e informaciones entre las personas;  comprende su 

                                                 
1  La colegiación obligatoria de periodistas (arts.13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC -5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 
30. 
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derecho a tratar de comunicar a otras sus puntos de vista, pero implica también el 

derecho de todas a conocer opiniones, relatos y noticias.  Para el ciudadano común 

tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que 

disponen otros como el derecho a difundir la propia. 

 

67. La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importancia y deben 

ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la 

libertad de pensamiento y de expresión en los términos previstos  por el artículo 13 de 

la Convención. 

 

68. La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad democrática, es 

una condición esencial para que ésta esté suficientemente informada. 

 

69. La Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que 

 
[la] función supervisora [de la Corte le] impone […] prestar una atención 
extrema a los principios propios de una „sociedad democrática‟.  La libertad 
de expresión constituye uno de los fundamentos esenciales de tal 
sociedad, una de las condiciones primordiales para su progreso y para el 
desarrollo de los hombres.  El artículo 10.2 [de la Convención Europea de 
Derechos Humanos]2 es válido no sólo para las informaciones o ideas que 
son favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas o 
indiferentes, sino también para aquellas que chocan, inquietan u ofenden al 
Estado o a una fracción cualquiera de la población.  Tales son las demandas  
del pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin las cuales no 
existe una „sociedad democrática‟.  Esto significa que toda formalidad, 
condición, restricción o sanción impuesta en la materia debe ser 
proporcionada al fin legítimo que se persigue. 
 
Por otra parte, cualquiera que ejerce su libertad de expresión asume 
„deberes y responsabilidades‟, cuyo ámbito depende de su situación y del 
procedimiento técnico utilizado.3 

 

70. Es importante mencionar que el artículo 13.4 de la Convención establece una 

excepción a la censura previa, ya que la permite en el caso de los espectáculos 

públicos pero únicamente con el fin de regular el acceso a ellos, para la protección 

moral de la infancia y la adolescencia.  En todos los demás casos, cualquier medida 

preventiva implica el menoscabo a la libertad de pensamiento y de expresión. 

 

71. En el presente caso, está probado que en Chile existe un sistema de censura 

previa para la exhibición y publicidad de la producción cinematográfica y que el 

Consejo de Calificación Cinematográfica prohibió en principio la exhibición de la película 

“La Última Tentación de Cristo” y luego, al recalificarla, permitió su exhibición para 

mayores de 18 años (supra párr. 60 a, c y d).  Posteriormente, la Corte de 

                                                 
2  Dicho artículo dispone que: 2. El ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y 
responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades, condiciones, restricciones o 
sanciones, previstas por la ley, que constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, 
para la seguridad nacional, la integridad territorial o la seguridad pública, la defensa del orden y la 
prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, la protección de la reputación o de los 
derechos de terceros, para impedir la divulgación de informaciones confidenciales o para garantizar 
la autoridad y la imparcialidad del poder judicial. 
3  cfr. Eur. Court H.R., Handyside case, judgment of 7 December 1976, Series A No. 24,  párr. 
49; Eur. Court H.R., The Sunday Times case, judgment of 26 April 1979, Series A no. 30, párrs. 59 y 
65; Eur. Court H.R., Barthold judgment of 25 March 1985, Series A no. 90, párr. 55; Eur. Court H.R., 
Lingens judgment of 8 July 1986, Series A no. 103, párr. 41; Eur. Court H.R Müller and Others 
judgment of 24 May 1988, Series A no. 133, párr. 33; y Eur. Court HR, Otto-Preminger-Institut v. 
Austria judgment of 20 September 1994, Series A no. 295-A, párr. 49. 
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Apelaciones de Santiago tomó la decisión de dejar sin efecto lo resuelto por el 

Consejo de Calificación Cinematográfica en noviembre de 1996 debido a un recurso de 

protección interpuesto por los señores Sergio García Valdés, Vicente Torres 

Irarrázabal, Francisco Javier Donoso Barriga, Matías Pérez Cruz, Jorge Reyes Zapata, 

Cristian Heerwagen Guzmán y Joel González Castillo, “por y en nombre de […] 

Jesucristo, de la Iglesia Católica, y por sí mismos”; decisión que fue confirmada por la 

Corte Suprema de Justicia de Chile.  Estima este Tribunal que la prohibición de la 

exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo” constituyó, por lo tanto, una 

censura previa impuesta en violación al artículo 13 de la Convención. 

 

72. Esta Corte entiende que la responsabilidad internacional del Estado puede 

generarse por actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, 

independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Americana.  Es decir, 

todo acto u omisión, imputable al Estado, en violación de las normas del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, compromete la responsabilidad internacional 

del Estado.  En el presente caso ésta se generó en virtud de que el artículo 19 

número 12 de la Constitución establece la censura previa en la producción 

cinematográfica y, por lo tanto, determina los actos de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial.  

 

73. A la luz de todas las consideraciones precedentes, la Corte declara que el 

Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el 

artículo 13 de la Convención Americana, en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo 

Bustos, Ciro Colombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías 

Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes. 

 

 

IX 

ARTÍCULO 12 

LIBERTAD DE CONCIENCIA Y DE RELIGIÓN 

 

[…] 

 

* 

* * 

 

 

Consideraciones de la Corte 

 

76. El artículo 12 de la Convención Americana dispone que: 

 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  
Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o 
de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y 
divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado. 
 
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan 
menoscabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de 
cambiar de religión o de creencias. 
 
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias 
está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos 
o los derechos o libertades de los demás. 
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4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos 
o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 

 

77. En el presente caso, la Comisión opina que al prohibirse la exhibición de la 

película “La Última Tentación de Cristo”, la cual es a su juicio una obra de arte con 

contenido religioso, prohibición basada en una serie de consideraciones que interfieren 

de manera impropia la libertad de conciencia y de religión, se violó el artículo 12 de la 

Convención.  Por su parte, el Estado opina que no se afectó el derecho consagrado 

en dicho artículo al considerar que al prohibirse la exhibición de la película no se violó 

el derecho de las personas a conservar, cambiar, profesar y divulgar sus religiones o 

creencias.  Corresponde a la Corte determinar si al prohibirse la exhibición de dicha 

película se violó el artículo 12 de la Convención. 

 

78. En la sentencia de la Corte de Apelac iones de Santiago de 20 de enero de 

1997, confirmada por la Corte Suprema de Justicia de Chile el 17 de junio de 1997, se 

señaló que 

 
en el filme la imagen de Cristo es deformada y minimizada al máximo.  De 
esta manera, el problema se plantea en si es posible, en aras de la libertad 
de expresión, deshacer las creencias serias de una gran cantidad de 
hombres.  La Constitución busca proteger al hombre, a sus instituciones y a 
sus creencias pues estos son los elementos mas centrales de la 
convivencia y la pertenencia de los seres humanos en un mundo pluralista.  
Pluralismo no es enlodar y destruir las creencias de otros ya sean estos 
mayorías o minorías sino asumirlas como un aporte a la interacción de la 
sociedad en cuya base está el respeto a la esencia y al contexto de las 
ideas del otro. 
 
Nadie duda que la grandeza de una nación se puede medir por el cuidado 
que ella otorga a los valores que le permitieron ser y crecer.  Si estos se 
descuidan [o] se dejan manosear como se manosea y deforma la imagen 
de Cristo, la nación peligra pues los valores en que se sustenta se ignoran.  
Cuidar la necesidad de información o de expresión tiene una estrechísima 
relación con la veracidad de los hechos y por eso deja de ser información o 
expresión la deformación histórica de un hecho o de una persona.  Por esto 
es que los sentenciadores creen que el derecho de emitir opinión es el 
derecho a calificar una realidad pero nunca el deformarla haciéndola pasar 
por otra. 

 

Con base en estas consideraciones que dicha Corte de Apelaciones, en fallo 

confirmado por la Corte Suprema de Justicia, prohibió la exhibición de la película “La 

Última Tentación de Cristo”. 

 

79. Según el artículo 12 de la Convención, el derecho a la libertad de conciencia y 

de religión permite que las personas conserven, cambien, profesen y divulguen su 

religión o sus creencias.  Este derecho es uno de los cimientos de la sociedad 

democrática.  En su dimensión religiosa, constituye un elemento trascendental en la 

protección de las convicciones de los creyentes y en su forma de vida.  En el 

presente caso, sin embargo, no existe prueba alguna que acredite la violación de 

ninguna de las libertades consagradas en el artículo 12 de la Convención.  En efecto, 

entiende la Corte que la prohibición de la exhibición de la película “La Última Tentación 

de Cristo” no privó o menoscabó a ninguna persona su derecho de conservar, cambiar,  

profesar o divulgar, con absoluta libertad, su religión o sus creencias. 
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80. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado no violó el derecho a la 

libertad de conciencia y de religión consagrado en el artículo 12 de la Convención 

Americana.  

 

 

X 

INCUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 1.1 Y 2 

OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS Y 

DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO 

 

[…] 

* 

* * 

 

Consideraciones de la Corte 

 

83. El artículo 1.1 de la Convención Americana dispone que 

 
[l]os Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

84. Por su parte, el artículo 2 de la Convención establece que 

 
[s]i en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 
no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos y libertades. 

 

85. La Corte ha señalado que el deber general del Estado, establecido en el 

artículo 2 de la Convención, incluye la adopción de medidas para suprimir las normas y 

prácticas de cualquier naturaleza que impliquen una violación a las garantías previstas 

en la Convención, así como la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 

conducentes a la observancia efectiva de dichas garantías.4 

 

86. La Corte advierte que, de acuerdo con lo establecido en la presente sentencia, 

el Estado violó el artículo 13 de la Convención Americana en perjuicio de los señores 

Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz 

Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes, por lo que el mismo ha 

incumplido el deber general de respetar los derechos y libertades reconocidos en 

aquélla y de garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo establece el artículo 1.1 de 

la Convención.   

 

87. En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria prescribe que un Estado 

que ha ratificado un tratado de derechos humanos debe introducir en su derecho 

interno las modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las 

obligaciones asumidas.  Esta norma es universalmente aceptada, con respaldo 

                                                 
4  cfr. Caso Durand y Ugarte.  Sentencia de 16 de agosto de 2000.  Serie C. No. 68, párr. 137. 
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jurisprudencial.5  La Convención Americana establece la obligación general de cada 

Estado Parte de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha Convención, 

para garantizar los derechos en ella consagrados.  Este deber general del Estado 

Parte implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio del 

effet utile).  Esto significa que el Estado ha de adoptar todas las medidas para que lo 

establecido en la Convención sea efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico 

interno, tal como lo requiere el artículo 2 de la Convención.  Dichas medidas sólo son 

efectivas cuando el Estado adapta su actuación a la normativa de protección de la 

Convención.  

 

88. En el presente caso, al mantener la censura cinematográfica en el 

ordenamiento jurídico chileno (artículo 19 número 12 de la Constitución Política y 

Decreto Ley número 679) el Estado está incumpliendo con el deber de adecuar su 

derecho interno a la Convención de modo a hacer efectivos los derechos consagrados 

en la misma, como lo establecen los artículos 2 y 1.1 de la Convención. 

 

89. Esta Corte tiene presente que el 20 de enero de 1997 la Corte de Apelaciones 

de Santiago dictó sentencia en relación con el presente caso, la que fue confirmada 

por la Corte Suprema de Justicia de Chile el 17 de junio 1997.  Por no estar de 

acuerdo con los fundamentos de estas sentencias, el Gobierno de Chile presentó el 14 

de abril de 1997 al Congreso un proyecto de reforma constitucional para eliminar la 

censura cinematográfica.  La Corte valora y destaca la importancia de la iniciativa del 

Gobierno de proponer la mencionada reforma constitucional, porque puede conducir a 

adecuar el ordenamiento jurídico interno al contenido de la Convención Americana en 

materia de libertad de pensamiento y de expresión.  El Tribunal constata, sin embargo, 

que a pesar del tiempo transcurrido a partir de la presentación del proyecto de 

reforma al Congreso no se han adoptado aún, conforme a lo previsto en el artículo 2 

de la Convención, las medidas necesarias para eliminar la censura cinematográfica y 

permitir, así, la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo.” 

 

90. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado ha incumplido los deberes 

generales de respetar y garantizar los derechos protegidos por la Convención y de 

adecuar el ordenamiento jurídico interno a las disposiciones de ésta, consagrados en 

los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

XI 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 

 

Alegatos de la Comisión 

 

91. La Comisión solicitó a la Corte que dispusiera que el Estado, como 

consecuencia de las violaciones a los artículos 12, 13, 2 y 1.1 de la Convención, 

debe: 

 
1.  Autorizar la normal exhibición cinematográfica y publicidad de la 
película “La Última Tentación de Cristo.” 
 
2.  Adecuar sus normas constitucionales y legales a los estándares 
sobre libertad de expresión consagrados en la Convención Americana, a fin 
de eliminar la censura previa a las producciones cinematográficas y su 
publicidad. 

                                                 
5  cfr. “principe allant de soi”; Echange des populations grecques et turques, avis consultatif, 
1925, C.P.J.I., série B, no. 10, p. 20; y Caso Durand y Ugarte, supra nota 20, párr. 136. 
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3.  Asegurar que los órganos del poder público y sus autoridades y 
funcionarios en el ejercicio de sus diferentes potestades, ejerzan éstas de 
manera de hacer efectivos los derechos y libertades de expresión, 
conciencia y religión reconocidos en la Convención Americana, y en 
consecuencia se abstengan de imponer censura previa a las producciones 
cinematográficas. 
 
4.  Reparar a las víctimas en este caso por el daño sufrido. 
5.  Efectuar el pago de costas y reembolsar los gastos incurridos por 
las víctimas para litigar [el] caso tanto en el ámbito interno como ante la 
Comisión y la Honorable Corte, además de los honorarios razonables de 
sus representantes. 

 

92. Ante una solicitud de la Corte (supra párr. 37), el 8 de enero de 2001 la 

Comisión presentó un escrito al cual adjuntó los documentos de prueba que a su juicio 

acreditan la solicitud de pago de costas y gastos presentada en el petit orio de su 

demanda, así como los alegatos correspondientes.  En dicha comunicación, la 

Comisión solicitó a la Corte que, por concepto de gastos ante el sistema 

interamericano, se le retribuyera a la Asociación de Abogados por las Libertades 

Públicas A.G. el monto de US$ 4.290 (cuatro mil doscientos noventa dólares de los 

Estados Unidos de América), en virtud de la comparecencia de un representante de 

dicha Asociación a una audiencia en la Comisión Interamericana y de la asistencia de 

representantes legales, testigos y peritos a la audiencia pública sobre el fondo 

celebrada en la sede de la Corte.  Los señores Juan Pablo Olmedo Bustos y Ciro 

Colombara López, así como el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) 

renunciaron al reembolso de los gastos en que hubiesen incurrido.  En relación con las 

costas, la Comisión informó a la Corte que los representantes de las víctimas y el 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) habían renunciado al reclamo 

de las costas en concepto de honorarios profesionales. 

 

 

Alegatos del Estado 

 

93. Como ya se ha dicho (supra párrs. 62.g y 82.g), el Estado señaló que se 

encuentra en un proceso para que, de acuerdo al artículo 2 de la Convención y a sus 

procedimientos constitucionales, se adopten las medidas necesarias para eliminar la 

censura cinematográfica y permitir así la exhibición de la película “La Última Tentación 

de Cristo”. 

 

94. El 31 de enero de 2001 el Estado presentó sus observaciones al escrito de la 

Comisión referente a los gastos (supra párr. 41).  Al respecto, señaló que: 

 

a) no se ha acreditado documental, contable ni financieramente que el 

costo de pasaje de un abogado de la Asociación de Abogados por las 

Libertades Públicas A.G. a Washington, D.C., para participar en una audiencia 

ante la Comisión Interamericana durante su 98o. período de sesiones, fuera 

realmente solventado por esa organización; 

 

b) la factura no. 4526 no cumple con el requisito de referirse a gastos 

necesarios e imprescindibles realizados por las partes del litigio, ya que no está 

extendida a nombre de alguna de las partes; y 

 

c) la facturas no. 4540, 4541 y 4542 se extendieron por concepto de 

alojamiento y consumos de hotel correspondientes a los días 16 a 19 de 
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noviembre de 1999; sin embargo, la audiencia pública sobre el fondo celebrada 

en la sede de la Corte se realizó únicamente el día 18 de noviembre de 1999.  

Estos gastos no pueden atribuirse a la concurrencia a la audiencia, 

argumentación aplicable también a los pasajes aéreos. 

 

* 

* * 

Consideraciones de la Corte 

 

95. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece que 

 
[c]uando decida que hubo una violación de un derecho o libertad 
protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al 
lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la 
medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el 
pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

 

96. En el presente caso, la Corte ha establecido que el Estado violó el artículo 13 

de la Convención e incumplió los artículos 1.1 y 2 de la misma.  

 

97. Respecto del artículo 13 de la Convención, la Corte considera que el Estado 

debe modificar su ordenamiento jurídico con el fin de suprimir la censura previa, para 

permitir la exhibición cinematográfica y la publicidad de la película “La Última Tentación 

de Cristo”, ya que está obligado a respetar el derecho a la libertad de expresión y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción. 

 

98. En relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, las normas de derecho 

interno chileno que regulan la exhibición y publicidad de la producción cinematográfica 

todavía no han sido adaptadas a lo dispuesto por la Convenc ión Americana en el 

sentido de que no puede haber censura previa.  Por ello el Estado continúa 

incumpliendo los deberes generales a que se refieren aquéllas disposiciones 

convencionales.  En consecuencia, Chile debe adoptar las medidas apropiadas para 

reformar, en los términos del párrafo anterior, su ordenamiento jurídico interno de 

manera acorde al respeto y el goce del derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión consagrado en la Convención. 

 

99. En cuanto a otras formas de reparación, la Corte estima que la presente 

Sentencia constituye, per se, una forma de reparación y satisfacción moral de 

significación e importancia para las víctimas.6 

 

100. En cuanto al reembolso de los gastos, corresponde a este Tribunal apreciar 

prudentemente su alcance, que comprende los gastos por las gestiones realizadas por 

las víctimas ante las autoridades de la jurisdicción interna, así como los generados en 

el curso del proceso ante el sistema interamericano de protección.  Esta apreciación 

puede ser realizada con base en el principio de equidad.7 

 

101. A este efecto, la Corte, sobre una base equitativa, estima dichos gastos en 

una cantidad total de US$ 4.290 (cuatro mil doscientos noventa dólares de los 

Estados Unidos de América), pago que será efectuado a quien corresponda, por 

conducto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

                                                 
6 cfr. Caso Suárez Rosero. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Sentencia de 20 de enero de 1999. Serie C No. 44, párr.72. 
7  cfr. Caso Suárez Rosero, supra nota 22 párr. 92. 
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102. Conforme a la práctica constante de este Tribunal, la Corte se reserva la 

facultad de supervisar el cumplimiento íntegro de la presente Sentencia.  El caso se 

dará por concluido una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente fallo. 

 

XII 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

103. Por tanto, 

 

 LA CORTE, 

 

por unanimidad,  

 

1. declara que el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara 

López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán 

Aguirre Fuentes. 

 

2. declara que el Estado no violó el derecho a la libertad de conciencia y de 

religión consagrado en el artículo 12 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara 

López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán 

Aguirre Fuentes. 

 

3. declara que el Estado incumplió los deberes generales de los artículos 1.1 y 2 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en conexión con la violación del 

derecho a la libertad de pensamiento y de expresión señalada en el punto resolutivo 1 

de la presente Sentencia. 

 

4. decide que el Estado debe modificar su ordenamiento jurídico interno, en un 

plazo razonable, con el fin de suprimir la censura previa para permitir la exhibición de 

la película “La Última Tentación de Cristo”, y debe rendir a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, dentro de un plazo de seis meses a partir de la notificación de la 

presente Sentencia, un informe sobre las medidas tomadas a ese respecto.  

 

5. decide, por equidad, que el Estado debe pagar la suma de US$ 4.290 (cuatro 

mil doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América), como reintegro de 

gastos generados por las gestiones realizadas por las víctimas y sus representantes 

en los procesos internos y en el proceso internacional ante el sistema interamericano 

de protección.  Esta suma se pagará por conducto de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. 

 

6. decide que supervisará el cumplimiento de esta Sentencia y sólo después dará 

por concluido el caso. 

 

El Juez Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto Concurrente y el Juez De 

Roux Rengifo su Voto Razonado, los cuales acompañan esta Sentencia.  

Redactada en español e inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa 

Rica, el 5 de febrero de 2001. 

 


